
b) No podrán 6er discriminados en su promoción económica 
o profesional por causa o en razón del desempeño de su repre
sentación. ■

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de 
la Empresa en las materias propias de su representación, pe
diendo publicar o distribuir sin perturbar el normal desenvol
vimiento del proceso productivo, aquellas publicaciones de inte
rés laboral o social, comunicando todo ello a la Empresa ^ 
ejerciendo tales tareas de acuerdo con la normativa legal vi
gente al efecto.

d1) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas 
que la Ley determine, si bien durante la vigencia del presente 
Convenio Colectivo; podrán establecerse sistemas de acumula
ción de horas entre los distintos representantes de personal, 
Sin rebasar el máximo que las Leyes determinen.

Asimismo, no se computará, dentro del máximo legal de 
horas, el exceso que sobre ei mismo se produzca con motivo de 
su designación como componente de la Comisión negociadora del 
Convenio Colectivo de la Empresa.

e) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas di
chas horas retribuidas para asistir a convocatorias y cursos 
de formación organizados por sus Sindicatos, comunicándolo 
previamente a la Empresa el Sindicato correspondiente.

CAPITULO IX 

Disposiciones varias

Art. 58, Normas NIDSA.—Las normas NIDSA que afecten a 
los trabajadores se redactarán consultando a los representantes 
de los mismos.

Art 50. Vinculación a la totalidad del Convenio Colectivo.— 
Si la Dirección General de Trabajo no aprobase alguná norma 
esencial de e6te Convenio Colectivo y este hecho desvirtuase fun
damentalmente el contenido del mismo, a juicio de cualesquiera 
de ambas partes, quedará, sin eficacia práctica la totalidad y 
deberá ser examinado de nuevo su contenido por la actual Co
misión deliberadora.

Art. 60., Cláusula especial de no repercusión en precios.— 
Los incrementos de este Convenio no tendrán otra repercusión 
económica en los precios que aplique la Empresa que la que 
proceda a través de la revisión dél sistema de tarifas prevista 
en la legislación vigente.

Art. 61. Comisión Mixta para la interpretación del Con
venio.—Sin detrimento de las facultades de todo orden que co- 
.rresponden a la Dirección de la Empresa cuantas dudas y 
divergencias puedan surgir entre las partes sobre cuestiones 
de interpretación del presente Convenio serán sometidas a la 
decisión de una Comisión Mixta que estará integrada por los 
siguientes Vocales; por la Empresa, don Federico San Sebastián 
Flachoso, don Ramón Canivell Enciso, don Antonio de Areitio 
Rodrigo, don José Antonio Ullica. Ugalde, don José Ramón Lledó 
Ariño, don Enrique Menéndez Tablado y don Juan Legarreta- 
Echeverría Díaz de Guereñu; por la representación de los tra
bajadores: don Jesús Fernández Prieto, don Femando Ruiz Te
rrazas, don Juan M. Sánchez Cantera, don Miguel Angel Parien
te Barroso, don Andrés Huerga de Paz y don Manuel de la 
Fuente Diez, los cuales actuarán bajo la Presidencia del Presi
dente de la Comisión deliberadora don José Luis Rodríguez Fer
nández. ,

Art. 62. Cláusula derogatoria—El presente Convenio Colec
tivo sustituye al aprobado por el ilustrísimo señor Director gene
ral de Trabajo el 28 de mayo de 1979 que en consecuencia, 
queda sin efecto. Asimismo anula los preceptos del Reglamento 
de Régimen Interior en lo que se opongan a lo establecido en 
■este Convenio y de modo especial aquellos artículos a los que 
afecte su contenido económico.

Art. 83. Cláusula final.—Con ocasión de la entrada en vigor 
de este Convenio y totalmente independiente del salario y de 
cualquier otra repercusión de carácter económico, se hará efec
tiva a cada trabajador de plantilla la cantidad de cuarenta y 
cinco mil (45.000) pesetas.

8979 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo, de 
ámbito nacional, para el Sector de Harinas Panifi- 
cables y Sémolas.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito nacional, 
para el Sector de Harinas Panificables y Sémolas suscrito por 
la Asociación de Fabricantes de Harinas de España y por las 
Centrales Sindicales UGT, USO, ANTIH y CGDT el día 28 de 
marzo de 1980;

Resultando que con fecha 2 de abril de 1980 tuvo entrada 
.en esta Dirección General de Trabajo el texto del mencionado 
Convenio;

Resultando qué en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias de apli
cación;

Considerando que-la competencia para conocer del presente 
expediente do homologación le viene atribuida a esta Dirección 
General de Trabajo en virtud do lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 19 de diciembre de 1913, de Convenios Colectivos y

disposición 5.a de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, Estatuto de 
los Trabajadores;

Considerando que a los efectos del artículo 6 ° de la Ley de 
Convenios Colectivos, según redacción efectuada por el Real 
Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, las partes se'han reconocido' 
mutuamente capacidad representativa suficiente;

Considerando que no se observa en las cláusulas del texto del 
Convenio que se examina, contravención a disposición alguna del 
derecho necesario, vigente en el momento de la firma del Con
venio;

Vistos los preceptos legales citados jg demás de general apli
cación, ‘ .

Esta Dirección General acuerda;

Primero.—Homologar el Convenio Colectiva de Trabajo, de 
ámbito nacional, para el Sector de Harinas Panificables y Sé
molas, cuyo texto se inserta a continuación.

Segundo,—Notificar esta Resolución a la Comisión Delibera
dora, haciéndoles saber que de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, no cabe recurso alguno contra 
la mi6ma en vía administrativa, por tratarse de Resolución 
homologatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid. 9 de abril de 1980,—El Director general, José Miguel 
Prados Tendente.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Nacional para el
Sector de Harinas Panificables y Sémolas.

CONVENIO COLECTIVO. SINDICAL, DE AMBItO NACIONAL, 
PARA LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE HARINAS 

PANIFICABLES Y SEMOLAS

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación '

SECCION PRIMERA

Artículo l.° Territorial.—Las normas del presente Convenio 
6erán de aplicación en todas 186 provincias del territorio es
pañol.

Art. 2.° Temporal.

a) Entrada" en vigor.—Las estipulaciones del presente Con
venio entrarán en vigor el 1 de abril de 1980.

b) Duración.—Será de catorce meses, terminando su vigen
cia en 31 de mayo de 1981.

c) Denuncia y preaviso.—La6 partes dan por denunciado el 
Convenio con' efectos al día 31 de mayo de 1981, comprometién
dose formalmente a iniciar las negociaciones para el nuevo 
Convenio a partir de 1 de marzo de 1981.

Art. 3.° Personal.—El Convenio afecta a todos los trabaja
dores empleados en los centros de trabajo de las industrias 
harinera y semoléra españolas.

Art 4.° Funcional.—El presente Convenio regula las relacio
nes entre las Empresas dedicadas a la fabricación de harinas 
y sémolas y el personal que en ellas presta sus servicios.

SECCION SEGUNDA

Art 5.° Indivisibilidad del Convenio.—Las condiciones pacta
das en el presente Convenio forman un todo órganico e indivisi
ble y, a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas 
global y conjuntamente, por lo que, en el supuesto de que la 
autoridad laboral no homologase alguna de sus cláusulas, queda
ría sin eficacia práctica en su totalidad, debiendo reconsiderarse 
todo su contenido. En este caso la Comisión Paritaria vendrá 
obligada a iniciar las nuevas deliberaciones en el plazo máximo 
de cinco días, contados a partir del de la comunicación de la 
resolución administrativa.

Art. 6.° Garantías individuales.—Se respetarán a título indi
vidual las condiciones de trabajo superiores a las establecidas 
en el presente Convenio, consideradas en su conjunto y cómputo 
anual. Tal garantía será exclusivamente de carácter personal, 
sin que pueda entenderse vinculada a puesto de trabajo, catego
rías profesionales y otras circunstancias, por lo que el personal 
de nuevo ingreso no podrá alegar a 6U favor las condiciones 
más beneficiosas de que hayan disfrutado los trabajadores que 
anteriormente ocupasen los puestos de trabajo a que sea desti
nado o promovido.

Art. 7.° Condiciones anteriores económicas a la entrada en 
vigor del Convenio.—Todos los conceptos retributivos existentes 
en las Empresas anteriores a la entrada en vigor del presente 
Convenio serán compensables y absorbible6 con las condiciones 
pactadas en este Convenio. A estos efectos se estará siempre a 
lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 8.° Condiciones posteriores a la entrada en vigor del 
Convenio.—La6 disposiciones legales futuras que lléven consigo 
una variación en todo o en alguno de los conceptos retributivos 
existentes en la fecha de la promulgación de las nuevas dispo
siciones o que supongan creación de otros nuevos, única y 
exclusivamente tendrán eficacia práctica en cuanto considerados



en su totalidad y en cómputo anual superen el. nivel total de 
este Convenio. En caso contrario 6e considerarán absorbidas 
por las condiciones del presente Convenio.

SECCION TERCERA

Art. 9.° Derechos supletorios.—En todo lo no previsto en este 
Convenio, se estará a lo dispuesto en las normas legales vigen
tes o que se dicten posteriormente con carácter de general y 
necesaria aplicación.

La Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria Hari
nera, aprobada por Oíden ministerial de 28 de julio de 1945, se 
aplicará hasta tanto sea revisada conforme a lo que se establece 
en el articulado del presente Convenio.

CAPITULO II 

Condiciones sociales

Art. 10. Jomada laboral—Será de cuarenta y tres horas 
semanales en jornada partida, y de cuarenta y dos horas sema
nales en jornada continuada, distribuidas en los seis días labo
rables de la semana, y sin que la jomada anual efectiva exceda 
de mil novecientas ochenta horas para el año natural 1980.

Se entenderá, por jomada partida aquella en la que haya 
un deseando ininterrumpido de una hora como mínimo..

En la jornada continuada y dentro del concepto trabajo efec
tivo, se comprende el tiempo de descanso denominado «el boca
dillo», con una duración de quince minutos mínimo en cada 
jomada.

Art. 11. Vacaciones.—Los trabajadores disfrutarán de treinta 
días naturales de vacaciones anuales, que serán retribuidas 
sobre el salario base incrementado en el porcentaje de antigüe
dad que a cada uno corresponda,- el plus de saneamiento del 
sector y el promedio de la prima de actividad obtenida en el 
trimestre anterior.

En todo lo demás se observarán las normas del artículo 38 
de] Estatuto de los Trabajadores.

Art. 12. Servicio militar.—Todo trabajador que, con al menos 
un año de antigüedad en la Empresa, se incorpore al servicio 
militar obligatorio, no percibirá en su liquidación la parte pro
porcional de las pagas extraordinarias, salvo cuando se trate de 
pagas extraordinarias ya devengadas en su totalidad.

Estas pagas les serán abonadas al momento de sus respec
tivos vencimientos, con un máximo de tres pagas extraordina
rias durante sü tiempo de permanencia en filas.'

Art. 13. Excedeñcias.—Las excedencias pueden ser volunta
rias o forzosas.

La excedencia voluntaría pedrá ser solicitada por los trabaja-, 
dores de las Empresas, siempre que éstos tengan la antigüedad 
mínima de un año.

Son condiciones ineludibles para la concesión, las siguientes:

a) Solicitud escrita, con expresión de los motivos.
b) Compromiso formal de que durante el tiempo de exce

dencia el trabajador no se dedicará a la misma actividad de la 
Empresa que se la ha concedido, ni por cuenta propia, ni por 
cuenta ajena. El quebrantamiento de este compromiso será 
causa suficiente para la extinción de la relación laboral, con 
pérdida del beneficio obtenido, como motivo comprendido en el 
artículo 49.2 del Estatuto de l06 Trabajadores.

El tiempo de excedencia no podrá ser menor de dos años, ni 
6Uperior a cinco.

Un mes ames dé la finalización del plazo de la excedencia, el 
trabajador deberá notificai a la Empresa, de forma íechaciente, 
su voluntad de reincorporarse, bien entendido que, de no hacerlo 
de esta forma y dentro del plazo, se entenderá renuncia a tal 
derecho, perdiendo el beneficio de reincorporación y quedando 
extinguida la relación laboral.

La excedencia voluntaria sólo tendrá lugar en las Empresas 
cuya plantilla de trabajadores sea superior a 50, y siempre que, 
como máximo, sólo alcance a un 2 por 100 de los mismos, 
salvo pacto entre Empresa y trabajador.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente 
al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la 
suya que hubiera o se produjera en la Empresa.

La excedencia forzosa se concederá en los siguientes casos:

1. Nombramiento de cargo público, que haya de hacerse por 
Real Decreto.

2. Ejercicio de cargo sindical de relevancia provincial, a 
nivel de secretariado del Sindicato respectivo, y nacional en 
cualquiera de sus modalidades.

El personal excedente permanecerá en dicha situación en 
tanto se encuentre en el ejercicio del cargo, reincorporándose a 
la Empresa si lo solicita en el término de un mes al finalizar el 
desempeño del mismo. La reincorporación del trabajador fijo, 
procedente de excedencia forzosa, determinará el cese.del ínter 
riño que hubiese sido contratado para sustituirle, que deberá 6er 
avisado, al menos con catorce día6 de antelación, y gozará de 
preferencia para el nuevo ingreso en la Empresa.

En las Empresas con plantilla inferior a 50 trabajadores, los 
afectados por el término de su excedencia, cubrirán la primera 
vacante que, de su grupo profesional, se produzca en la planti
lla de pertenencia, salvo pacto entre Empresa y trabajador.

En todo lo no previsto en este artículo se estará a lo dis
puesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Art. 14. Licencia y permisos.—Avisando con la posible ante
lación, el personal afectado por arte Convenio podrá faltar al 
trabajo con derecho al percibo d6Í salario, por alguno de lo6 
motivos Jr durante los períodos de tiempo siguientes-,

a) Durante quince días naturales, en . caso de matrimonio.
b) Tres jornadas de trabajo en los casos de muerte o en

tierro de padres, hij06, cónyuge o hermanos, tanto en línea de 
consanguinidad como de afinidad, así como en caso de naci
miento de hijos, ampliándose a cinco días cuando el hecho se 
produzca fuera de la localidad donde la fábrica esté enclavada.

c) Durante un día, por traslado de su domicilio habitual.
di Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 

deber inexcusable de carácter público y personal.
c) Durante un máximo de dos dias, para la obtención del 

carné de conducir, o asistencia al examen psicotécnico para 
su revisión.

Los trabajadores inscritos en cursos organizados en centros 
oficiales para la obtención de un título académico, así como los 
que opositen para su ingreso en el Cuerpo de Funcionarios 
Públicos, tendrán derecho;

a) A los permisos necesarios, por el tiempo máximo de diez 
días anuales, para concurrir a exámenes finales, sin alteración 
ni disminución de sus derechos laborales.

b) A prestar sus servicios, en Empresas donde existan va
rios turnos de trabajo, en aquél que mejor facilite sus labores 
escolares.

Art. 15. Premio por jubilación.—El trabajador incluido en 
el presente Convenio que, con al menos quince años de antigüe
dad, solicite jubilación anticipada, percibirá de su Empresa una 
gratificación de la siguiente cuantía:

De cuatro meses de salario de Convenio, cuando esta jubila
ción se solicite con cinco años de antelación a la edad fijada 
para percibo del loo por 100 del salario por este concepto.

De tres meses y medio de salario de Convenio, cuando se. 
solicite con cuatro años de antelación.

De tres meses de salario de Convenio, cuando se solicite con 
tres años de antelación.

De dos- meses y medio de salario de Convenio, cuando se 
solicite eon dos años de antelación. •

De dos meses de salario de Convenio, cuando se solicite con 
tan solo un año de antelación a la edad fijada para percibo dei 
100 por 100 de salario por este concepto.

El trabajador que se jubile con el 100 por 10o de 6U salario, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, no tendrá derecho 
al percibo de ninguna gratificación por este concepto.

Art. 16. Seguro Colectivo de Accidentes.—Las Empresas con,- 
certarán un seguro colectivo de accidentes a .avr.r de sus traba
jadores por 750-000 pesetas de indemnización para caso de falle
cimiento, invalidez absoluta o invalidez permanente total, cuyo 
seguro entrará en vigor a partir del 17 de julio de 1980, cuando 
concluya la póliza actualmente en vigor.

Art. 17. Seguridad e higiene en el trabajo.—Se estará a lo 
dispuesto en el artículo 19 del Estatuto de los trabajadores.

Art. 18. Traslados de puestos de trabajo.—L06 traslados de 
los puestos de trabajo no podrán realizarse por motivos rejire-
SÍV06.

La facultad de organización práctica del trabajo, dentro de 
los generales cometidos propios de la competencia profesional üe 
los trabajadores, corresponde al empresario. Si e-1 nuevo trabajo 
tuviera asignada retribución superior, habrá que abonar ésta al 
trabajador, y si la retribución fuere inferior, mantendrá éste su 
anterior salario.

Asimismo, de estos cambios se informará a los representan 
tes de los trabajadores, a" ser posible con anterioridad a pro 
ducirse.

Art. 19. Contrato de trabaj0.—A los trabajadores de nuevo 
ingreso se les formalizará contrato escrito de trabajo, visado 
por el Comité o Delegado de Personal, y registrado en la Ofi
cina de Empleo.

Art 20. Prendas de trabajo.—Al personal técnico se les faci
litará dos batas al año, y al personal obrero dos «monos» o 
«buzos» y gorra.

El uso de estas prendas de trabajo será obligatorio pira todo 
el personal, que se cuidará de conservarlos en estado de lim
pieza y sanidad.

Art 21. Enfermedad y accidentes.—Sobre las prestaciones 
económicas de la Seguridad Social como consecuencia de estes 
eventos, las Empresas abonarán los siguientes complemento:,

a) En los casos de enfermedad común con duración supe
rior a catorce días, solamente a partir del decimoquinto dia, y 
hasta el máximo de treinta y nueve semanas, el trabajador en
fermo percibirá un 25 por 100 de la base de cotización a la 
Seguridad Social, con un máximo de complemento, en todo case, 
del 100 por 100 de dicha base de cotización.

b) Cuando la incapacidad laboral transitoria sea consecuen
cia de accidente laboral o enfermedad profesional y su dura
ción exceda de siete días, el trabajador afectado percibirá a



cargo de la Empresa, a partir solamente del octavo día y hasta 
el máximo de un año, la diferencia entre el 75 por 100 abonado 
por la Seguridad Social sobre la base para la fijación de la6 
primas a ingresar en la misma y el 100 por 100 de la misma.

Art. 22. Retirada del carné de conducir.—A los conductores 
de plantilla en las Empresas a las que afecta este Convenio, 
cuando, en cumplimiento de sus obligaciones laborales, les sea 
retirado el carné de conducir por tiempo no superior a seis 
meses, sin otra sanción o pena de privación de libertad, se les 
respetará el puesto de trabajo con la misma retribución, asig
nándoles un cometido adecuado.

En este caso, el disfrute de las vacaciones tendrá lugar du
rante el tiempo de privación del carné.

No se aplicará esta norma cuando el acto sancionado haya 
constituido falta laboral especificada en la Reglamentación de 
Trabajo.

Al conductor afecto a este Convenio que, como consecuencia 
del dictamen médico periódico a que son sometidos, les sea 
retirado su carné, le asistirán los derechos que le concede la 
legislación vigente.

Art. 23 Penosidad y toxicidad.—Se cumplirá taxativamente 
lo dispuesto por la legislación vigente en la materia, en lo que 
haga referencia a fábricas de harinas.

CAPITULO III 

Derechos sindicales

Art. 24. Sindicatos y Comités de Empresa.

A) Sindicatos.—Las Empresas respetarán el derecho de 
todos los trabajadores a sindicarse libremente; admitirán que 
los trabajadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar reunio
nes, recaudar cuotas, y distribuir información sindical fuera 
de horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de 
las Empresas; no podrán sujetar el empleo de uh trabajador 
a la condición de que no se afilie o renuncie a su afiliación 
sindical, y tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle de 
cualquier otra forma, a causa de su afiliación o actividad sin
dical. Los Sindicatos podrán remitir información a todas aque
llas Empresas en las que dispongan de suficiente y apreciable 
afiliación, a fin de que ésta sea distribuida fuera de las horas de 
trabajo, y sin que, en todo caso, el ejercicio de tal práctica 
pudiera interrumpir el desarrollo del proceso productivo. En los 
centros de trabajo que posean una plantilla superior a 100 tra
bajadores, existirán tablones de anuncios en los que los Sindica
tos debidamente implantados podrán insertar comunicaciones, 
a cuyo efecto dirigirán copias de las mismas previamente a la 
Dirección o titularidad del centro.

En aquellos centros de trabajo con plantilla que exceda de 
250 trabajadores, y cuando los Sindicatos o Centrales posean en 
los mismos una afiliación superior al 15 por 100 de aquélla, la 
representación del Sindicato o Central será ostentada por un 
Delegado.

El Sindicato que alegue poseer derecho a hallarse represen
tado mediante titularidad personal en cualquier Empresa, debe
rá acreditarlo ante la misma de modo fehaciente, reconociendo 
ésta, acto seguido, al citado Delegado su condición de represen
tante del Sindicato a todos 'os efectos.

El Delegado sindical deberá de ser trabajador en activo de 
las respectivas Empresas, y designado de acuerdo con los Esta
tutos de la Central o Sindicato a quien represente. Será prefe
rentemente miembro del Comité de Empresa.

Funciones de los Delegados sindicales.—1. Representar y 
defender los intereses del Sindicato a quien representa, y de los 
afiliados del mismo en la Empresa, y servir de instrumento 
de comunicación entre su Central Sindica] y la Dirección.

2. Podrán asi6tir a la6 reuniones del Comité de Empresas, 
Comités de Seguridad e Higiene en el trabajo, y Comités Parita
rios de interpretación, con voz y sin voto, y siempre que tales 
órganos admitan previamente su presencia.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación 
que la Empresa deba poner a disposición del Comité de Empre
sa, de acuerdo con lo regulado a través de la Ley, estando 
obligados a guardar sigilo profesional en la6 materias en las que 
legalmente proceda. Poseerá las mismas garantías y derechos 
reconocidos por la Ley y Convenios Colectivos a los miembros 
de Comités de Empresa.

4. Serán oídos por la Empresa en el tratamiento de aquellos 
problemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores 
en general, y a 106 afiliados al Sindicato.

5. Serán asimismo informados y oídos por la Empresa con 
carácter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los 
afiliados al Sindicato.

b) En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones 
de empleo, traslado de trabajadores cuando revista carácter 
colectivo, o del centro de trabajo general y sobre todo proyecto 
o acción empresarial que pueda afectar sustancialmente a 106 
intereses de los trabajadores

c) La implantación o revisión de sistemas de organización 
del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

0. Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propa
ganda sindical y mantener reuniones con los mismos, todo ello 
fuera de las horas efectivas de trabajo.

7. Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos 
que pudieran interesar a los respectivos afiliados al Sindicato 
y a lo6 trabajadores en general, la Empresa pondrá a disposi
ción'del Sindicato cuya representación ostente el Delegado, un 
tablón de anuncios que deberá establecerse dentro de la Empre
sa y en lugar donde se garantice, en la medida de lo posible, 
un adecuado acceso al mismo por todos los trabajadores.

8. En materia de reuniones, ambas partes, en cuanto al pro
cedimiento se refiere, ajustarán su conducta a la normativa 
legal vigente.

9. En aquellos centros en los que ello 6ea materialmente 
factible, y en los que posean una plantilla superior a 1.000 tra
bajadores, la Dirección de la Empresa facilitará la utilización 
de un local, a fin de que el Delegado representante del Sindi
cato ejerza las funciones y tareas que como tal le correspondan.

10. Los Delegados ceñirán sus tareas a la realización de las 
funciones sindicales que les son propias.

11. Cuota sindical.—A requerimiento de los trabajadores afi
liados a las Centrales o Sindicatos que ostenten la representación 
a que 6e refiere este apartado, las Empresas descontarán en la 
nómina mensual de los trabajadores el importe de la cuota 
sindical correspondiente. El trabajador interesado en ía reali
zación de tal operación remitirá a la Dirección de la Empresa 
un escrito en el que se expresará con claridad la orden de 
descuento, la Central o Sindicato a que pertenece, la cuantía 
de la cuota, así como el número de la cuenta corriente o libreta 
de Caja de Ahorros, a la que debe ser transferida la correspo- 
diente cantidad. Las Empresas efectuarán las antedichas detrac
ciones, salvo pacto u orden en contrario, durante períodos de 
un año.

La Dirección de la Empresa entregará copia de la transfe
rencia a la representación sindical en ia Empresa si la hubiere.

12. Participación en las negociaciones de Convenios Colecti
vos. A los Delegados sindicales o cargos de relevancia de las 
Centrales reconocidas en el contexto del Acuerdo Marco Inter- 
confederal, implantadas nacionSlmente, y que' participen en las 
Comisiones negociadoras de Convenios Colectivos, manteniendo 
su vinculación como trabajadores en activo de alguna Empresa, 
Ies serán concedidos permisos retribuidos por las mismas, a fin 
de facilitarles su labor como negociadores y durante el trans
curso de la antedicha negociación, siempre que la Empresa esté 
afectada por la negociación en cuestión.

B) Comités de Empresa.—1. Sin perjuicio de los derechos, 
y facultades concedidos por las Leyes, 6e reconoce a los Comités 
de Empresa las siguientes funciones:

A) Ser informado por la Dirección de la Empresa:

a) Trimestralmente, sobre la evolución general del sector 
.económico al que pertenece la Empresa, sobre la evolución de 
los negocios y la situación de la producción y ventas de la Enti
dad, sobre su programa de producción y evolución probable del 
empleo en la Empresa.

b) Anualmente, conocer y tener a su disposición el balance, 
la cuenta de Resultados, la Memoria y, en el caso de que la 
Empresa revista la forma de Sociedad por acciones o partici
paciones, de cuantos documentos se den a conocer a los socios.

c) Con carácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre 
las reestructuraciones de plantilla, cierres totales o parciales, 
definitivos o temporales, y las reducciones de jornada; 60bre el 
traslado total o parcial de las instalaciones empresariales y 
sobre lo6 planes de formación profesional de la Empresa.

d) En_ función de la materia de que se trata:

1. Sobre la implantación o revisión de sistemas de organiza
ción del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias: 
estudios de tiempo, establecimiento de sistemas de primas o 
incentivos y valoración de puestos de trabajo. ^

2. Sobre la fusión, absorción o modificación del «status» ju
rídico de la Empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia 
que afecte al volumeq de empleo.

3. El empresario facilitará al Comité de Empresa el modelo 
o modelos de contrato laboral que habitualmente utilice, estando 
legitimado el Comité para efectuar las reclamaciones oportunas 
ante la Empresa y, en su coso, la autoridad laboral competente.

4. Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves y, en 
especial, en supuestos de despido.

5. En lo referente a la6 estadísticas sobre el índice de absen
tismo y sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales y su6 consecuencias, los índices de siniestrabilidad, 
el movimiento de ingresos y ceses y 106 ascensos.

B) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes ma
terias:

a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral 
y de Seguridad Social, así como el respeto de loe pactos, condi
ciones o usos de Empresas en vigor, formulando, en eu caso, 
las acciones legales oportunas ante la Empresa y los organismos 
o tribunales competentes.

b) La calidad de la docencia y de la efectividad de la misma 
en los centros.

c) Las condiciones de seguridad e higienene en el desarrollo 
del trabajo en la Empresa.
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C) Participar, como reglamentariamente se determine, en la 
gestión de obras sociales establecidas en la Empresa en benefi
cio de. los trabajadores o de sus familiares.

D) Colaborar con la Dirección de la Empresa para conse
guir el cumplimiento de cuantas medidas procuren el manter 
nimiento y el incremento de la productividad de la Empresa.

E) Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal, 
como órgano colegiado, para ejercer acciones administrativas o 
judjcales en todo lo relativo al ámbito de su competencia.

F) Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su 
conjunto, observarán sigilo profesional en todo lo referente a los 
apartados a) y c) del punto A) de este artículo, aún después 
de dejar de pertenecer al Comité de Empresa, y en especial 
en todas aquellas materias sobre las que la Dirección señale 
expresamente'1 el carácter reservado.

El Comité velará, no sólo porque en los procesos de selección 
de personal se cumpla la normativa vigente o paccionada, sino' 
también por los principios de no discriminación, igualdad de 
sexo y fomento, de una política racional de empleo.

2. Garantías.

a) Ningún miembro del Cbmité de Empresa o Delegado de 
Personal podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio 
de sus funciones, ni dentro dei año siguiente a su cese, salvo 
que éste se produzca por revocación o dimisión, y siempre que el 
despido o la sanción se basen en la actuación del trabajador en 
el ejercicio legal de su representación. Si el despido o cualquier 
otra sanción por supuestas faltas graves o muy graves, obede
ciera a otras causas, deberá tramitarse expediente contradicto
rio, én el que serán oídos, aparte del interesado, el Comité de 
Empresa, o restantes Delegados de Personal, y el Delegado del 
Sindicato al que pertenezca, en el supuesto de que se hallará 
reconocido como tal en la Empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa o centro 
de trabajo, como respecto de los demás trabajadores, en los 
supuestos de suspensión o extinción por causas tecnológicas o 
económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica 
o profesional, por causa o en razón del desempeño de su re
presentación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de
la Empresa, en las materias propias de su representación, pu- 
diendo publicar o distribuir sin perturbar el normal desenvolvi
miento del proceso productivo, aquellas publicaciones de interés 
laboral o social, comunicando todo ello previamente a la Empre
sa, y ejerciendo tales tareas de acuerdo cpn la norma legal 
vigente al efecto. .

d) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas 
que la Ley determina, que en ningún caso será inferior a veinte 
horas mensuales, aun cuando la Empresa no alcance el mínimo 
de trabajadores requeridos para ello.

Estas horas, sin rebasar él máximo establecido en el párrafo 
anterior, podrán'6er acumuladas en uno o varios de los compo
nentes del Comité de Empresa o Delegado de Personal del 
centro de trabajo, con los siguientes requisitos:

a) La acumulación se- efectuará entre miembros pertene
cientes a la misma Central Sindical. :

b) Existirá un preaviso a la Dirección de la Empresa, con 
un plazo no inferior a quince días, en el que se designe las per
sonas sobre las que recae la acumulación y el número de horas 
a acumular.

c) La duración de estas acumulaciones 6e establecerán por 
un plazo no inferior a tres meses.

d) Asimismo, no se computará dentro del máximo legal de 
horas el exceso que sobre el mismo se produzca con motivo 
de la designación de los Delegados de Personal o miembros de 
Comités como componentes de Comisiones Negociadoras de Con
venios Colectivos en lo6 -que, sean afectados, y por lo que se 
refiere a la celebración de sesiones oficiales a través de las 
cuales transcurran tales negociaciones, y cuando la Empresa en 
cuestión se vea afectada por el ámbito de negociación referido.

el Sin rebasar el máximo legal, podrán 6er consumidas las 
horas retribuidas de que disponen los miembros de Comités o 
Delegados de Personal, a fin de prever la asistencia de los 
mismos a cursos de formación organizados por sus Sindicatos, 
Institutos de Formación u otras Entidades.

C) Prácticas antisindicales.—En cuanto a los supuestos de 
prácticas que, a juicio de alguna de las partes, quepa calificar 
de antisindicales, se estará a lo dispuesto en las Leyes.

D) Lo aquí pactado mantendrá la vigencia general del Con
venio, salvo que en el transcurso de dicho período medie una 
Ley acerca de este tema, en cuyo caso las partes deberán rea
lizar las acomodaciones y reajustes correspondientes mediante 
nuevo pacto acerca de esta materia.

Art. 25. Comisión Paritaria.—Las partes firmantes del pre
sente Convenio acuerdan la creación de la Comisión Mixta Pari
taria, compuesta de ocho miembros, cuatro en representación de 
los trabajadores y otros cuatro de los empresarios, los cuales 
podrán asistir a las reuniones con los Asesores Técnicos, que 
estimen oportunos.

Esta Comisión tendrá su domicilio en el de la Asociación 
de Fabricantes de Harina de España, calle Ayala, número 13, l.° 
izquierda, Madrid.

Son funciones de la competencia de la Comisión, las si
guientes:'

a) La interpretación y vigilancia del Convenio.
b) La mediación y arbitraje en los conflictos colectivos que 

puedan surgir, tanto en el ámbito nacional cuanto en el indivi
dual de las Empresas del sector- harinero.

cú El examen de la situación de la6 Empresas que aleguen 
situaciones de pérdidas a los efectos de su separación de los 
incrementos salariales del Convenio, a que se refiere el aparta
do IV, párrafo tercero del Acuerdo Marco Intercónfederal.

d) Los estudios previos para la refundición de la Reglamen
tación Nacional del Trabajo en la Industria Harinera, en el Con
venio Colectivo del sector, que serán sometidos al acuerdo de 
la Comisión Negociadora del próximo Convenio de ámbito na
cional.

La Comisión Pe,ritaria se reunirá una vez cada trimestre o 
cuando asuntos de importancia lo requieran.

CAPITULO IV 

Condiciones económicas

Art 26. Régimen salarial.—Las retribuciones del presente 
Convenio son las que aparecen en el anexo 1.

Art. 27. Salario base.—El que figura como tal en la primera 
columna del anexo citado

Art. 28. Prima de actividad.—Corno complemento salarial, 
se mantiene la de 20o pesetas por día trabajado, figurado en la 
segunda columna del anexo, que no repercute a efectos de anti
güedad, horas extraordinarias, gratificaciones reglamentarias, 
domingos y festivos. En vacaciones se percibirá y calculará en 
relación con el promedio de la prima obtenida en el trimestre 
anterior.

Art. 29. Plus de saneamiento.—También como complemento 
salarial se mantiene en su cuantía y características actuales el 
plus de saneamiento del sector establecido por Orden de 29 de 
abril de 1975, tal como aparece en la columna tercera del 
anexo 1.

Art. 30. Antigüedad.—Se mantiene en sus porcentajes actua
les, aplicada sobre los salarios base.

Art. 31. Pagas extraordinarias.—Serán tres anuales, pagade
ras el día 1 de mayo, 18 de julio y 23 de diciembre, por un 
importe de treinta días sobre el salario base, la antigüedad y 
el plus de saneamiento del sector.

Art. 32. Horas extraordinarias.—5® establece el criterio-de 
reducir al mínimo indispensable las horas extraordinarias, lle
gando a la supresión de las horas extraordinarias habituales.

Se podrán realizar, no obstante, dentro de los limites y con
diciones del artículo 35 del Estatuto de 106 Trabajadores las 
horas extraordinarias necesarias por pedidos o períodos punta de 
producción, ausencias imprevistas, cambios de turno, termina
ción de carga de camiones o exigidas por otras circunstancias 
de carácter estructural derivado de la naturaleza de la actividad 
harinera.

La Dirección de la Empresa informará periódicamente a los 
Comités de Empresa o Delegados de Personal sobre *el número 
de horas extraordinarias realizadas, especificando las causas y. 
en su .caso, la distribución por secciones. Asimismo,, en función 
de esta información y de- los criterios más arriba señalados, 
la Empresa y los representantes legales de los trabajadores 
determinarán el carácter y naturaleza de las horas extraordi
narias.

No se computarán como horas extraordinarias, ni se tendrán 
en cuenta a efectos de la duración máxima de la jornada ordi
naria laboral, sin perjuicio de su abono como si se tratase de 
horas extraordinarias, el exceso de las trabajadas para prevenir 
o reparar siniestros u otros daños extraordinarios o urgentes.

Las horas extraordinarias tendrán un recargo del 75 por 100 
y se girarán conforme a la siguiente fórmula:

Salario base Reglamentación + Antigüedad + Pagas extras 
------------------------ ------ -----------------------------------------x

1.080 horas

X 1,75 = Valor hora extra

Art. 33. Gastos por desplazamiento.—Los trabajadores que 
tengan que realizar desplazamientos por razones de servicio de 
la Empresa percibirán lo6 gastos normales justificados.

- Art. 34. Plus de transporte.—Se regirá en cuanto a su procer 
dencia y cuantía a las normas legales vigentes.

CAPITULO V 

Disposiciones adicionales

Primera.—La Comisión Paritaria a que se refiere el articu
lo 25 del presente Convenio estará formada por los siguientes 
representantes:

A) De los trabajadores:

Don Benito Martínez Martínez (UGT).
Don Bernardo Navarro Almansa (USO/ANTIH).
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Don José Gómez Sánchez (USO/ANTIH).
Don Elias Gutiérrez Santiago (CGDT),

B) De los empresarios:

Don Manuel Conde Bandrés.
Don Manuel Santos Gordo
Don Enrique Francés Goicoechea,
Don Valentín Alameda Sierra.

Segunda.—Revisión salarial. En el caso de que el índice de 
precios al consumo (IPC), establecido por el Instituto Nacional 
de Estadística llegue a superar entre 1 de abril y 30 de septiem
bre de 1980 el 0,75 por 100, una vez excluida la repercusión 
de los precios de la gasolina de consumo directo, se efectuará 
una revisión salarial en el exceso sobre el índice así calculado. 
Esta revisión se aplicará con efectos de 1 de abril de 1980.

, CAITULO VI 

Disposición final

El incremento salarial establecido en este Convenio no será 
de aplicación para aquellas Empresas que acrediten objetiva y 
fechácientemente situaciones de déficit o pérdidas matenidas en 
los ejercicios contables de 1977/78 y 1978/79. Asimismo se ten
drán en cuenta las previsiones del ejercicio 1979/80.

En estos casos, la Dirección de la Empresa y el Comité 
o Delegado de Personal fijarán el incremento de salarios que 
proceda, atendiendo los niveles de producción y ventas, datos 
que resulten de la contabilidad de las Empresas, balancés y 
cuentas de Resultados.

En caso de discrepancia sobre la valoración de dichos datos 
podrán utilizarse informes de auditores o censores de cuentas.

Las Empresas que aleguen estas circunstancias y pretendan 
separarse del incremento salarial del Convenio, deberán presen
tar la documentación precisa, balancee, cuentas de Resultado 
y en su caso, informe de auditores o censores de cuentas a 
que se refiere el párrafo anterior, que justifique un tratamiento 
salarial diferenciado ante la Comisión Paritaria del Convenio, 
comunicación que deberán presentar dentro del plazo de treinta 
días a partir de la publicación del Convenio en el «Boletín 
Oficial del Estado», transcurrido el cual se entiende renuncia 
al derecho.

Los miembros de la Comisión Paritaria están obligados a tra
tar y mantener en la mayor reserva la información recibida y 
los datos a que hayan tenido acceso como consecuencia de lo 
establecido en los párrafos anteriores, observando respecto de 
todo ello secreto profesional.

En todo caso, queda claro que lo establecido en los párrafos 
procedentes sólo afecta a| concepto salarial, estando obligadas 
las Empresas afectadas por el contenido del resto dél Convenio.

ANEXO NUMERO 1

SALARIOS

*
Salario Prima

Plus sanea
miento

base actividad Sector
— — . —

Pesetas Pesetas Pesetas

Personal técnico:

Jefe Molinero .................... ....... 28.733

Mensual

5.000 1.318,50

Personal Administrativo:
<*

Jefe- de Oficina y Contabili-
dad ............................................. 28.733 5.000 1.318,50

Oficial Administrativo ............ 27.180 5.000 1.183,50
Auxiliar Administrativo ........ 25.587 5.000 1.048,50
Aspirante de dieciséis años. 21.463 5.000 784,50
Aspirante de diecisiete años. 21.900 5.000 822,00

Personal obrero.
Diario

Encargado de Almacén y 2.°
molinero .................................... 874 200 36,75

Chófer, Mecánico y Electri
cista ............................................ 808 200 36,15

Limpiero, Carpintero y Alba
ñil ......................... ........  ........ 863 200 35,70

Auxiliar, Empacador y Mozo 
Almacén ......................... .......... 853 200 34,95

Porteros, Guardas y Serenos ... 755 200 33,75
Repasadoras sacos y mujeres 

limpieza ... ............................... 755 200 33,75
Pinche de 4.” año .................... 726 200 27,00

Las repasadoras de sacos y mujeres de limpieza percibirán 
por hora trabajada la parte proporcional que corresponda de 
755 pesetas diarias, de la prima de actividad de 200 pesetas 
diarias y del plus de saneamiento del .sector de 33,75 pesetas 
diarias.

Los destajistas, obtendrán al menos, una bonificación del 40 
por 100 sobre la retribución anteriormente señalada.

8980 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo interprovincial para la 'Empresa «Sociedad 
Española de Construcciones Electromecánicas. So
ciedad Anónima (SECEM).

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
interprovi'ncial, para la Empresa «Sociedad Española de Cons
trucciones Electromecánicas. S. A.» (SECEM), y sus trabaja
dores, y

Resultando que con fecha 1 de abril de 1980 ha tenido entra
da en esta Dirección General el texto del Convenio Colectivo de 
trabajo, de ámbito interprovincial, de la Empresa «Sociedad 
Española de Construcciones Electromecánicas, S. A.» (SECEM), 
que fue suscrito el día 14 de marzo de 1980 por la representa
ción de la Empresa y la representación del personal de la 
misma, acompañando documentación complementaria;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales reglamentarias;

Considerando que la competencia para conocer de lo acor
dado por las partes en el Convenio Colectivo en orden a su 
homologación y registro, le viene atribuida a esta Dirección 
General por el articulo 14- de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 
y por aplicación de la disposición transitoria 5.a de la Ley 8/ 
1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, habida 
cuenta que según la información obrante en el expediente, la 
Comisión Negociadora del Convenio se constituyó con anteriori
dad a la entrada en vigor de dicha Ley;

Considerando que las partes ostentaron tanto durante la fase 
de negociación como en la de suscripción del Convenio, capaci
dad representativa legal suficiente, habiéndosela reconocido así 
mutuamente;

Considerando que en el Convenio Colectivo, objeto de estas 
actuaciones, no se observa en sus cláusulas contravención algu
na a disposiciones de derecho necesario,, procede su homo
logación; j y

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito interprovincial, para la Empresa «Sociedad Española 
de Construcciones Electromecánicas, S. A.» (SECEM), suscrito 
el día 14 de marzo de 1980 entre las representaciones de la 
Empresa y del personal de la misma.

Segundo.—Notificar esta Resolución a las representaciones 
de la Empresa y de los trabajadores en la Comisión Delibera
dora del Convenio, haciéndoles saber que, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía administrativa, por tra
tarse de Resolución homologatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente en esta 
Dirección General, remitiéndose una copia, para su depósito, al 
Instituto de.Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Madrid, 9-de abril de 1980.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO 1980 DE LA «SOCIEDAD 
ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS, 

SOCIEDAD ANONIMA»

(SECEM)

CAPITULO PRIMERO (

Ambito de aplicación

Artículo l.° Ambito territorial.—Las disposiciones del pre
sente Convenio afectan a los centros de trabajo de Córdoba y 
Madrid, así como a las Delegaciones Comerciales de Barcelona, 
Bilbao, Madrid y Zaragoza, de la «Sociedad Española de Cons
trucciones Electromecánicas, S. A.». Las partes declaran expre
samente que el presente Convenio, en su totalidad, se aplica
rá durante su vigencia con exclusión de cualquier otro de 
ámbito superior que pueda establecerse.

Art. 2.» Ambito personal.—El Convenio afecta al personal 
encuadrado en los grupos profesionales de Técnicos, Administra
tivos, Subalternos y Obreros que se hallen prestando servicio 
en la actualidad, formando parte de la plantilla de SECEM, 
así como a los que ingresen en la Empresa durante 6u vigencia.

A tenor de lo dispuesto en la legislación vigente y artícu
lo 4.° de la Ordenanza Siderometalúrgica, quedan excluidos de 
su ámbito de aplicación no sólo el personal que hace referencia 
sino también al personal afecto a 106 grupos técnicos titulados


